
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Demandante: Dennis Maritza Tascon Calvo 
Demandado: Wilson Fernando Marín Montoya 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

Riosucio, Caldas, 19 de mayo de 2023 

 

A despacho de la señora juez el presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia remitido por la secretaria del 

Tribunal Superior de Manizales -Sala Laboral-, el día 17 de mayo de 2023. 

 

1. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada Wilson 

Fernando Marín Montoya en pro de la demandante Dennis Martiza Tascon Calvo condena impuesta en la sentencia de 

primera instancia. 

 

Valor agencias en derecho auto :                    $   500.000 

Valor agencias en derecho en sentencia :         $ 1.545.945           

                       

 

2. Se realiza en la secretaría del juzgado la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada Wilson 

Fernando Marín Montoya en pro de la demandante Dennis Martiza Tascon Calvo, condena impuesta en segunda 

instancia.  

 

Valor agencias en derecho auto :                    $   580.000 

Valor agencias en derecho en sentencia :         $ 1.160.000      

                  

 

  

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00116-01 

 

Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales -Sala 

Civil-, quién en decisión proferida el 19 de abril de 2023 resolvió: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia proferida el 22 de 

septiembre por el Juzgado Civil de Riosucio, Caldas, dentro del Proceso Ordinario 

Laboral promovido por DENNIS MARITZA TASCÓN CALVO en contra de WILSON 

FERNANDO MARÍN MONTOYA.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia al demandado, en favor 

de la demandante”. 

 

Se imparte aprobación en todas sus partes a la anterior liquidación de costas realizada 

por secretaría, dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido por 

Dennis Martiza Tascon Calvo contra Wilson Fernando Marín Montoya, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del C.G.P, de aplicación análoga en este asunto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 



Proceso: Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante: Diego Alejandro Restrepo Salazar 
Demandadas: Deyanira Henao Largo y Elizabeth Henao Henao 

 

   

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

Jueza 


